
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL -LOS PATIOS

RADICADO: 54405-40-03-001-2015-00488-00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COLOMBIA "MULTICOLOMBIA"
DEMANDADOS: ROSA YAMILE SANDOVAL PARRA

Los Patios (N.S.), Cinco (05) de febrero de 2020

Revisada la actuación procesal, se advierte que obra en el proceso
constancia de la publicación del edicto emplazatorio y que se encuentra vencido el
término a que se hace alusión el artículo 293 del 0. G del P., sin que se hubiera
hecho presente persona alguna interesada dentro de la presente acción a intervenir
en ella, es por lo que procede el Despacho a DESIGNAR TERNA CURADORES
AD-LITEM de ROSA YAMILE SANDOVAL PARRA a los doctores:

•  LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, quien se localiza en la Avenida O
N" 13-51 2do piso Barrio Caobos de la ciudad de Cúcuta o en el teléfono
5892838.

•  JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, quien se localiza en la Avenida Gran
Colombia N° 3E-32 Edificio Leidy Oficina 304 en la ciudad de Cúcuta o en el
teléfono 5771286 y/o 3002496976 y correo electrónico:
gsus2805@hotmail.com.

•  RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RÍOS, quien se localiza en la Calle 2
N 3-16 Barrio lleras Restrepo de la ciudad de Cúcuta o en el teléfono
3118689806 y/o 5718456 y correo electrónico: villamizarrios@hotmail.com.

Líbrense los telegramas de rigor advirtiéndose que de conformidad con el
literal a. inciso segundo del art. 9 del C. P. C., ejercerá el cargo quien primero
concurra a recibir la notificación.

Asimismo, REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que preste la debida
colaboración en procura de la Notificación del Curador Ad- Litem arriba designado.

NOTIFÍQUESE

El juez.
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Avenida 10 entre calle 18 y 19 Barrio Videlso, Los Patios - Norte de Santander
Teléfono 5803949 - correo electrónico: j01cmunicipallospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


















































